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Nota de Prensa (27-05-2005)

Segovia ya cuenta con los primeros «RESERVISTAS VOLUNTARIOS»


Los primeros Segovianos ya han alcanzado la condición de “Reservista Voluntario”, pasando a desarrollar su actividad en Unidades de los tres Ejércitos situadas en diferentes zonas de España. También hay “Reservistas Voluntarios” que han elegido las Unidades Segovianas para desarrollar su voluntariado.  

Con esta NOVEDOSA OPCIÓN cualquier español puede adquirir un “compromiso de disponibilidad” con la SOCIEDAD, estando en disposición de servirla en las Fuerzas Armadas.

Han salido convocadas, en el BOE nº 125, de fecha 26 de mayo de 2005, 2.466 plazas para “RESERVISTAS VOLUNTARIOS” dentro de las Fuerzas Armadas: 794 plazas para oficiales,  669 para suboficiales y 1.003 de tropa.

En esta convocatoria del año 2005 se regula el proceso selectivo para acceso a la condición de Reservista Voluntario. El plazo de solicitud de cita  previa será de veinte días naturales a partir del siguiente al de  publicación de esta convocatoria en el B.O.E. 

Esta figura del Reservista Voluntario consiste en la opción que se ofrece a todos los españoles que quieran vincularse “temporal” y “voluntariamente” con las Fuerzas Armadas por medio de un compromiso de disponibilidad que les permita ser llamados a incorporarse a ellas, poniendo a disposición de las mismas, sus conocimientos o su experiencia profesional.      

Pueden tomar parte en la convocatoria todos los españoles  que tengan cumplidos  18 años de edad en la fecha en que finalice el plazo de admisión de instancias  y que no cumplan más de 58 años para las plazas de Oficiales y Suboficiales, ni 55 para las de Tropa y Marinería.

El proceso selectivo se realiza con un concurso de méritos, en el que se valoran,  la experiencia militar previa de los aspirantes (si la tuviera), sus estudios, titulaciones e idiomas y su experiencia laboral, así como su disponibilidad para participar voluntariamente en misiones fuera del territorio nacional. Las plazas serán asignadas en función de la puntuación obtenida. 

Posteriormente los que obtengan plaza deberán realizar un período de formación militar básica de no más de 15 días, pudiendo elegir las fechas para realizarlo entre varios periodos y así poder compaginar esta formación con su actividad profesional. Más adelante, tendrán que realizar un periodo de formación militar específica, que podrá ser de menor duración, en función de la experiencia del aspirante y de la plaza obtenida, pudiendo eximirse de la misma a los solicitantes de plazas de Cuerpos Comunes.  

Tras la superación de este período de formación los aspirantes adquirirán la condición de Reservista Voluntario, mediante la firma de un compromiso inicial, de tres años de duración, que podrá ir prorrogándose hasta los 61 (Oficiales y Suboficiales) y 58 años (Tropa y Marinería).  El Reservista sigue siendo civil, aunque adquiriendo un vínculo de disponibilidad con su Ejército o Cuerpo, pudiendo procederse a su «activación» incorporándose a su Unidad. El interesado podrá indicar al firmar su compromiso las fechas que más le interesen para, en caso de  ser activado,  no interfieran con su actividad profesional. Además durante este periodo  dispone de reserva legal de su puesto de trabajo. 

Durante los períodos de formación militar se cobrará una indemnización, que para aspirantes a la categoría de Oficiales será de tres veces el salario mínimo interprofesional, dos veces y media para aspirantes a Suboficiales, y  dos veces  para Tropa y Marinería. Una vez adquirida la condición de “Reservistas Voluntarios” cuando tengan que incorporarse a su Unidad por ser activados, cobraran el mismo sueldo que un Militar Profesional de su misma graduación.

El tiempo como reservista se considerará como mérito para el acceso a la Administración Pública.

En esta convocatoria se han publicado plazas para realizar diferentes cometidos dentro de las Fuerzas Armadas como por ejemplo: lingüistica, informática, gestión económica y administración, información pública, telecomunicaciones, ingeniería, medicina, auxiliar de justicia, obras públicas, recursos energéticos,  educación física, aeronáutica, medio ambiente, cartografía y topografía, mantenimiento, administrativo, comunicaciones,  instalaciones, prevención de riesgos laborales, etc. 

Tanto para realizar las pruebas como para recibir información se puede acudir al Área de Reclutamiento de Segovia que esta en Calle Puente Sanctí Spíritus nº 2, Tfno. 921 46 11 53, Fax 921 46 62 22  o llamar al teléfono 902 432 100. También se puede consultar toda la información en www.soldados.com
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